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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

60BIERK0 CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 14 del 
actual, número 14, aparece la si
guiente Convocatoria del Minis
terio" de la Gobernación, Direc
ción General de Administración 
Local:

«Dispuesto por Orden de fecha 
4 de diciembre último, que por la 
Dirección Genera! de Administra
ción Local se proceda a convocar 
los correspondientes concursos 
para proveer, en propiedad, las 
plazas vacantes de Depositarios 
de Fondos de Administración Lo
cal, en todas sus clases, conforme 
a los preceptos de la Ley de 23 de 
noviembre de 1940, Real Decreto 
de 10 de junio de 1950, a los de la 
expresada Orden y demás apli- 
bles,

Esta Dirección General, en cum
plimiento de las citadas disposicio- 
nes, se ha servido acordarlo si- , 
guíente:

1. a Que a partir de la publica
ción de la presente en el «Boletín 
Oficial del Estado», se tenga por 
convocado el concurso para la 
provisión, en propiedad, de las pla
zas vacantes de Depositarios de 
Fondos de Administración Local, 
en todas sus clases, que figuran i. 
en la relación que se inserta al fi- ¡ 
nal de esta convocatoria.

2. ° Tendrán derecho a tomar i 
parte en los concursos, todos los 
que lo tengan reconocido en la le- , 
gislación vigente; figuren incluidos 
en-el Escalafón de Depositarios de 
Fondos de Administración Local, 
de 30 de octubre de 1940 (Suple
mento al número 342 del «Boletín 
Oficial del Estado», de fecha 7 de 
diciembre de 1940), soliciten las 
vacantes y justifiquen su derecho 
a ellas, de acuerdo con lo que se 
dispone en esta convocatoria.

A este efecto se expresa que ca
da Depositario podrá concursar 
las vacantes correspondientes a la 
clase en que figuren clasificados 
en el Escalafón provisional antes 
citado, o de la superior que les 
corresponda, si por los servicios 
prestados desde el día l.° de ene
ro de 1940, a cuyo día inmediato 
anterior se contraen las operacio
nes del Escalafón, y a tenor de lo

que previene el Real Decreto de 
10 julio de 1930, hubiese perfec
cionado su derecho al ascenso. 
Siendo también advertible que se
gún el artículo segundo de la Ley 
de 23 de noviembre de 1940, los 
Depositarios de clase superior po
drán solicitar plazas de clase infe
rior, siempre que en la propia no 
existan vacantes suficientes.

Los Depositarios ingresados al 
amparo de-la disposición transito
ria cuarta-de la Ley de 51 de oc
tubre de 1935, sólo podrán con
cursar Depositarías vacantes de 
quinta categoría, a tenor de lo que 
dispone el artículo cuarto de la 
Ley de 23 de noviembre de 1940.

5:° Se concede un plazo de 
treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», pana qué los 
interesados presenten las instan
cias solicitando tomar parte en los 
concursos, que serán dirigidas.al 
Sr. Director general de Adminis
tración LoCal y deberán presen
tarse en el Ministerio de la Gober
nación (Dirección general de Ad
ministración Local),

4. ° En las instancias deberán 
consignarse el domicilio de los 
concursantes, a los efectos de las 
notificaciones que hubieren de ser
les dirigidas; la fecha de su naci
miento; el origen o causa de su 
ingreso en el Cuerpo y, si lo fue
ron por oposición, el concepto 
con que fueron admitidos a la opo
sición que les dió ingreso en la

-carrera; el número con que figuren 
en el Escalafón; las Depositarías 
de E°ndos desempeñadas desde 
1." de enero de 1954, con expre
sión de sus categorías, y las pla
zas vacantes que soliciten.

5. ° Será indispensable acom
pañar a la solicitud la documenta
ción siguiente:

a) Certificación de nacimiento, 
Competentemente expedida y de
bidamente autorizada.

b) Certificación de conducta, 
expedida por el Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento donde conste 
empadronado como residente con 
dos años de antelación, por lo me
nos.

c) Certificación de anteceden
tes penales.

d) Certificación de los servi
cios prestados en Depositarías de 
Corporaciones Locales desde el 
día 1." de enero de 1934 hasta la

, fecha, debiendo.expresar en ellas 
\ el período o períodos de servicios, 
} conducta observada, aptitud y su

ficiencia acreditadas y, en su caso, 
las causas del cese. Estas certifi
caciones serán expedidas por los 
Alcaldes o Presidentes de las Di
putaciones Provinciales o Corpo- 

: raciones Locales en las que el con
cursante haya prestado servicios 
desde la indicada fecha de 1.° de 
enero de 1934.

e) Certificación del acuerdo o 
fallo definitivo recaído en el expe
diente de depuración político-so
cial o documentos que debidamen
te acrediten haber sido satisfacto
riamente depurados.

A la documentación que antece
de, los concursantes podrán unir, 
además, aquélla que, para justifi
cación de süs méritos y circuns
tancias, estimen conveniente a su 
derecho.

6;° Al objeto de satisfacer los 
gastos que origine el concurso, 
los concursantes que sean Depo
sitarios de primera, segunda y 

: tercera clase, abonarán 25 pese- 
j tas de derechos, y los de cuarta 
i y quinta, 15 pesetas, por el mismo 
¡ concepto.

7.° Cada concursante podrá 
optar libremente a una o varias 
plazas de la clase que le corres- 

' ponda. En este últ'mo caso debe
rán expresar el orden de preferen- 

: cía entre las mismas y acompañar, 
además del original, tantas copias 
autorizadas con su firma, y debi
damente reintegradas, de la docu
mentación completa, como plazas 
soliciten. Es decir, el número de 
ejemplares de la documentación 
será igual al de plazas que se pre- 

'■ leudan, más uno, que será el ori
ginal, a la vista del cual sq coteja
rán aquéllos por este Centro di-" 

: rectivo, insertándose a su pie la 
- correspondiente diligencia de co- 
1 tejo.
i 8.° Se estimarán como prefe- 
i rentes para la adjudicación de ca- 
■ da vacante, los méritos estableci

dos en el artículo quinto de la Ley 
de 25 de noviembre de 1940.

9. ° El concursante que renun
cie tres veces a la Depositaría que 
se le adjudique, perderá el dere
cho de concursar vacantes duran
te los dos años siguientes a la ter
cera renuncia.

10. El concursante en quien re
cayere el nombramiento, que no 
se presente a tomar posesión sin

causa justificada, apreciada así 
I por la Dirección General, en el 

plazo de treinta días desde la pu- 
; blicación del acuerdo resolutorio 

de los concursos en el «Boletín 
Oficial del Estado», se entenderá 
que renuncia al cargo. No obstan
te, el término posesorio se enten
derá en suspenso para los Deposi
tarios que se hallen pendientes de 
depuración, hasta que se resuelva 
definitivamente el expediente que 
les afecte.

11. Los Gobernadores Civiles 
ordenarán la inmediata inserción 
de la presente convocatoria en los 
«Boletines Oficióles» de las res
pectivas provincias, cuidando, asi
mismo, los Alcaldes y Presidentes 
de Diputaciones de la publicación 
del anuncio de los concursos, en 
forma acostumbrada, en los Ayun
tamientos y Diputaciones respecti
vas.

Madrid, 11 de enero de 1441.== 
El Director general, A. Iturmendi.

** *
Relación de vacantes de Deposita
rías de Fondos de Administración 
Local, objeto de lá convocatoria de 

concurso para su provisión.
Provincia de Alava.—Diputación 

provincial, de 5.a categoría, 9.000 
pesetas de sueldo.

Provincia de Albacete.—Diputa
ción provincial, de 5." categoría, 
8.400 pesetas de sueldo; Alman- 
sa, de 5.a, 4.000; Hellín, de 5.a, 
5.000, y Villarrobledo, de 5.a, 5.000.

Provincia de Alicante. —Alcoy, 
de 5.a categoría, 6.875 pesetas de 
sueldo; Elche, de 5.“, 4.000; De
nla, de 5.", 4.800, y Villena, de 5.a, 
4.000.

Provincia de Almería.—Cuevas 
de Ahnanzora,. de 5.a categoría, 
4.000 pesetas de sueldo, y Adra, 
de 5.“, 4.000.

Provincia de Avila.-Avila (Ayun
tamiento), de 5.a categoría, 5.040 
pesetas de sueldo.

Provincia de Badajoz.—Almen- 
dralejo, de 5.a categoría, 5.500 pe
setas de sueldo; Azuaga, de 5.a, 
4.000; Cabeza de Buey, de 5.a, 
5.000; Don Benito, de 5.a, 5.400, y 
Montijo, de 5.a, 4.000.

Provincia de Baleares.—Palma 
de Mallorca (Diputación), de 2.a 

; categoría, 7.000 pesetas de sueldo, 
y Soller, de 5.a, 4.000.

Provincia de Barcelpna.—Bef- 
ga, de 5.a, 4.000 pesetas de suel-
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(Anexo núm. 1 a la Circular núm. 142)

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 

en

[Bisará general 68 MMitu
i Tragones

Circular número 142
Normas pa¥a la industrialización de 

carnes y venta de despojos.
Cómo continuación a La circular

de esta Comisaría General núme
ro 159, que da normas para el 

Cualquier infracción dé lo dispuesto, tanto en los precios como 
 la clasificación de las carnes, debe ser puesta inmediatamente 

en conocimiento de la Delegación Provi cial de Abastecimientos y 
Transportes y Fiscalía Provincial xie Tasas.

 
Burgos 10 de enero de 1941.

V.° B.°
El Gobernador Civil-Delegado Provincial

de Abastecimientos y Transportes,

tos y Transportes y visados por el | 
Excmo. Sr. Gobernador Civil-De- ■ 
legado Provincial de Abastecí- 
mientos.

Artículo 5.° La valoración fija
da en Matadero de 0*50 y 0*25 pe- || 
setas kilo canal para los despojos 
industriales de vacuno mayor y 
menor, respectivamente, que esta
blece dicho artículo 7.?. está re- 
presentada por los productos y 
precios máximos que a continua- . 
ción se indican:

Vacuno mayor y Vacuno menor. 3

Sebo de mondonguería, 2*25 pe- | 
setas kilo.

Tripas roscal, 2*25.
Cordilla o tripa de buey. 21 pe

setas unidad de vacuno mayor y ' 
14 para la de vacuno menor.

Pezuñas, 0*80 pesetas kilo.
Astas vacuno mayor, 5*00.
Colas, 0*40 pesetas unidad. | 
Molleja (glándula timus), 0*75.
Los precios de los productos 

obtenidos por la industrialización 
de los despojos anteriormente cita- r 
dos serán fijados por los organis
mos competentes.

Artículo 4.° Queda subsistente 
la tarifa de precios para los cueros 
de ganado vacuno menor y mayor 
establecida por el Ministerio de 
Industria y Comercio y que son 
los siguientes:

Cueros hasta 8 kilos de peso, 
5,00 pesetas kilo fresco.

De 8 y medio a 18 id. de id., 
2*50 id. id.

De 18 a 50 id. de id., 2*07 id. id.
De 50 a 40 id. de id., 1*70 id. id.
De 40 y medio en adelante de 

peso, 1 ‘65 id. id.
Burgos 10 de enero de 1941.= 

El Gobernador Civil - Delegado 
Provincial de Abastecimientos y 
Transportes, José Alvarez Imaz.

abastecimiento de carnes, y en vir
tud de lo dispuesto en su artícu
lo 7.°, tengo por conveniente dis
poner lo siguiente:

Artículo l.° Los precios de 
venta al público en toda España 
de los despojos comestibles de ga
nado vacuno mayor y menor du
rante los meses de invierno y ve
rano, serán los siguientes:
Meses de invierna que comprenden desde l.° 

de octubre al 51 de junio.
Asadura (de todo), 6*00 pesetas 

kilo.
Hígado, 8*00.
Corazón, 7*00.
Pulmón, 4*00.
Carne de despojos, 5*00.
Lengua, 8*00.
Sesos, 5*00 pesetas unidad.
Callos, 5*50 pesetas kilo.
Patas, 5*50,
Sangre, 5*00.
Desperdicios de huesos, 010.

Meses de verano que comprenden desde 1.° de 
julio a 30 de septiembre.

Asadura (de toda), 4*50 pesetas 
kilo.

Hígado, 6*00.
Corazón, 5*25.
Pulmón,.5*00. *
Carne de despojos, 5*00.
Lengua, 6*00.
Sesos, 5*75 pesetas unidad.
Callos, 4*20 pesetas kilo.
Patas, 4*20.
Sangre, 2*25.
Desperdicios de huesos, 0*10.
Los arbitrios municipales serán 
cargo del público.
Artículo 2.° En los estableci

mientos para venta de despojos 
será obligatoria la fijación en el si
tio mas visible del correspondiente 
cartel de precios, según modelos 
que se adjuntan (Anexos núme
ro 1 y 2), firmados por el Alcaide 
Delegado Local de Abastecimien-

Gijón, de 2.a, 8.000; Langreo, de
4. a, 5.000; Luarca, de 5.a, 4.000; 
Llanes, de 5.a, 4.000; Pola de 
Lena, de 5.a, 4.000; San Martín 
del Rey Aurelio, de 5.a, 4.000, y 
Viliaviciosa, de 5.'“, 4.000.

Provincia de Pontevedra.—La
vadores, de 5.a categoría, 4.600 
pesetas de sueldo.

Provincia de Salamanca.—Sala
manca (Ayuntamiento), de 2.a ca
tegoría, 9.000 pesetas de sueldo y 
1.000 por quebranto de moneda.

Provincia de Santa Cruz de Te
nerife.—Santa Cruz de Tenerife 
(Ayuntamiento), de 2." categoría, 
8.000 pesetas de sueldo; San Cris
tóbal de la Laguna, de 4.a, 4.000, 
y Orolava'(La), de 5.a, 4.000.

Provincia de Santander.—San- 
toña, de 5.a categoría, 4.520 pese
tas; de sueldo, y Torrelavega, de
5. a. 5.000.

Provincia de Sevilla.—Alcalá de 
Guadaira, de 5.a categoría, 4.000 
pesetas de sueldo; El Arahal, de 
5.a, 4.000; Constantina, de 5.a, 
4.000; Lora del Río, de 5.a, 4.000, 
y Villanueva del Río, de 5.a, 4.000.

Provincia de Soria. — Soria 
(Ayuntamiento), de 5.” categoría, 
6.250 pesetas de sueldo.

Provincia de Tarragona.—Ta- ¡ 
rragona (Diputación), 5.a catego
ría, 9.000 pesetas de sueldo; Ta
rragona. (Ayuntamiento), de 5.a, 
8.000, y Valls, de 5.a, 4.QQ0.

Provincia de Teruel. — Teruel ! 
(Diputación), de 5.a categoría, [ 
7.000 pesetas de sueldo.

Provincia de Toledo.— Toledo ¡ 
(Diputación), de 5.a categoría,,

; 7.000 pesetas de sueldo, y Toledo j 
(Ayuntamiento.), de 4.a-, 5.000.

Provincia de Valencia.—Valen
cia (Diputación),.de 2.“ categoría, 
14.000, pesetas de sueldo; Aige- 
mesí, de 5.a, 5.000; Carcagente, 
de 5?, 5.000; Gandía, de 5.a, 5.000; 
Játiva, de 5.a, 6.000, y Tabernes 
de Valldigna, de 5.a, 4.200.

Provincia de Valladolid.—Valla- 
dolid (Diputación), de 2.a catego
ría, 9.500 pesetas de sueldo; Va- 
lladolid (Ayuntamiento), de 2.a, 
9.000, y Medina del Campo, de 
5.", 5.500. ;

Provincia de Vizcaya.—Bilbao 
(Ayuntamiento), de 2.a categoría, 
14.000 pesetas de sueldo; Basau- 
rf, de 5.a, 4.000; Bermeo, de 5.a, 
4.000; Durango, de 5.a, 4.000, y 
Portugalete, de 5.a, 5.000.

Provincia de Zamora. - Toro, 
de 5.a categoría, 4.000 pesetas de 
sueldo.

» Provincia de "Zaragoza.-Zara
goza (Diputación), 2.a categoría, 
8.000 pesetas de sueldo; Calata- 
yud, de 5.a, 4.000, y Tauste, de 
5.a, 4.000.

Madrid 11 de enero de 1941.= 
El Director General, .Antonio Itur- 
mendi.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 16 de enero de 1941.
El •Gobi RNApou,- 

losé Alvarez Imaz.

do; Galellá, de 5.a, 4.000; Grano- 1 
llers, de 5.a, 5.000; Igualada, de 
4.a 6.000; Manresa, de 5.a, 7.000; 
Sabadell, de 5.a, 8.000; Sitges, 
de 5.a, 4.000, y Vich, de 4.a, 6.600.

Provincia de Burgos.—Miranda 
de-Ebro, de 5.a categoría, 4.400 
pesetas de sueldo.

Provincia de Cádiz.—Algeciras, 
de 4.a categoría, 7.000" pesetas de 
sueldo; Barbate, de 5.a, 5.500; Ji- 
mena de la Frontera, de 5.a, 4.000; 
Puerto de Santa María, de 4.a, 
7.000; Rota, de5'a, 4.000; San Ro
que, de 5.a, 4.500; Tarifa, de 5.", 
4.665,. y Vejer de la Frontera, 
de 5.a, 4.000.

Provincia de Castellón.—Alma- 
zora, de 5.a categoría, 6.000 pe
setas de sueldo.

Provincia de Ciudad Real.— 
Ciudad Real (Ayuntamiento), de; 
5.a categoría, 8.000 pesetas de 
sueldo; Almadén, de 5.a, 5.000; 
Daiñiiel, de 5.a, 4.000, y Manzana
res, de 5.a, 6.600.

Provincia de Córdoba.—Baena, 
de 5.a categoría, 6.000 pesetas de 
sueldo; Béimez, de 5.a, 5.250; 
Fuenteovejuna, de 5.a, 4.000; Hi- 
nojosa del Duque, de 5.a, 4.000; 
Pefiarroya - Pueblonuevo, de 4.a, 
5.750, y Puente Genil, de 4.a, 
5.500. |

Provincia de Gerona. —Figue- 
ras, de 5.a categoría, 6.500 pese
tas de sueldo, y San Felíu de.Gui- 
sols, de 5.a, 4.000.

Provincia de Granada.—Grana
da (Ayuntamiento), de 2.a catego
ría, 11.000 pesetas de sueldo, y 
Motril, de 5/, 6.000.

Provincia de Guipúzcoa.—Eibar, í 
de 5.a categoría, 5.000 pesetas de 
sueldo; Irún, de 5.a, 5.000; Pasa
jes, de 5.a, 4.000, y Vergara, de 
5.a, 4.000.

Provincia de Huelva. — Huelva 
(Ayuntamiento),, de 2.a categoría, 
8.500 pesetas de sueldo y 750 por 
quebranto moneda; Huelva (Dipu
tación), de 5.a-, 7.000 de sueldo; 
Caríaya, de 5.a, 4.000; Isla Cris
tina, de 5.a, 6.500, y Nerva, de 5.a, 
5.000.

Provincia de Jaén.—Jaén (Dipu
tación), de 5.a categoría, 10.000 
pesetas de sueldo; Alcalá la Real, 
de 5.a, 4.600; La Carolina, de 5.a, 
4.000; Marios, de 4.a, 5.000; Por
cuna, de 5.a, 4.000, y Torre del 
Campo, de 5?, 5.000.
, Provincia de León.—Ponferra- 
da, de 5." categoría, 4.000 pesetas 
de sueldo.

Provincia de Lérida. — Lérida 
(Diputación), de 5.a categoría, 
8.750 pesetas desueldo.

Provincia de Logroño.—Logro- 
fio (Ayuntamiento), de 5.a catego
ría, 8.400 pesetas de sueldo; Ca
lahorra de 5.a, 4.000, y Haro, de 
5.a, 4.000. ,

Provincia de Madrid.—Aranjuez, 
de 5.a categoría, 4.000 pesetas de 
sueldo.

Provincia de Málaga.—Málaga 
(Diputación), de 2.a categoría, 
10.000 pesetas de sueldo; Anje- 
quera, de 4.a, 6.500; Estepona, 
de 5.a, 4.500; Ronda, de 5.a, 6.525, 
y Vélez Málaga, de 5.a, 5.000.

Provincia de Murcia.—Cartage
na, de 2.a categoría, 7.000 pesetas 
de sueldo; La- Unión, de 5.a, 4.0(50; 
Lorca, de 4.a,- 5.000; Molina del 
Segura, de-5.a, 5.000; Totana, de 
■5.“, 5.000, y Yecla, de 5.a, 4.000.

Provincia de Oviedo.— Oviedo 
(Ayuntamiento), de 2.a categoría, 
8.000 pesetas de sueldo; Oviedo 
(Diputación),, de 2.a, 8.000; Aller, 
de 5.a, 4.000; Avilés, de 5.a, 4.000;

DELEGACION PROVINCIAL DE RURGOS
Despojos comestibles de ganado vacuno mayor y menor durante 

los meses de invierno que comprenden desde el l.° de octubre 
al 51 de junio.

PRECIOS DE VENTA AL
Asadura (de todo)  
Hígado............................  • ■
Corazón '............. .
Pulmón .........
Carne de despojos -.............
Lengua ............. > • •
Sesos  
Callos .
Patas • 
Sangre  
Desperdicios de hueso .. . . .

Los arbitrios municipales serán a cargo del público.

PUBLICO
6*00 pesetas kilo.
8*00 » »
7*00 » »
4*00 » »
5*00 ' » »
8*00 » " »
5*00 unidad
5*50 >> kilo.
5*50 » »
5*00 » »
0*10 » »
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Comisaría Señera! de Abastecimientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIA DE 8UR -OS

i.

lauta Provincial do 1.a Enseñanza de Burgos

Despojos comestibles de ganado vacuno mayor y menor durante 
los meses de verano que comprenden desde el l.° de julio hasta 
el 30 de septiembre.

 
Requisitorias.

Manuel M.ansilla Caballero, de 
22 años de edad, nacido en 28 de 
septiembre de 1918, en Alginet 
(Valencia), hijo de Juan y de Ale
jandra, vecino de Mislata (Valen
cia) y que se dedica al pastoreo en 
los límites de las provincias de 
Valencia y Cuenca,.que prestó sus 
servicios en el tercer batallón del 
Regimiento, de Argel, número 27, 
perteneciendo a la Quinta División 
de Navarra,

Por la presente se le cita, em
plaza y requiere, b'ajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, 
para que en el término de-quince 
días efectúe su presentación en el 
Juzgado Militar, número 5, de esta 

.-plaza de Burgos, y ante el señor 
Juez Instructor, Capitán de Infan
tería, D. Aurelio Ruiz del Olmo, a 
fin de que conteste y se defienda 
de los cargos que le resultan en el 
sumarísimo número 110 de 1940,

Tudela.
Requisitoria.

Quintín Pascual Mediavilla, hijo 
de Liborio y Natalia, de 41 años 
de edad, casado, mecánico, natu
ral de Palacios de la Sierra, con 
domicilio en Miranda de Ebro y 
cuyo actual paradero se ignora, 
comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción de Tudela, en término 
de diez dias, a fin de constituirse 
en prisión, por haberse asi decre
tado en causa número 97 de 1940 
sobre hurto, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde; intere
sándose de la Policía judicial la 
busca y captura de dicho procesa
do, que será conducido, caso de 
ser habido, a la prisión de este 
partido'.

Tudela 16 de enero de 1941.= 
El Juez, Vicente Vélez.=E) Secre
tario, (ilegible).

ferinos y nombrar como tales ex 
combatientes, por las normas que 
esta Junta viene siguiendo, Maes" 
tros interinos, de Villimar, a don 
Abundio Castro Alonso; de Pan- 
corvo, niños número 2, a D. Tar- 
sicio Pérez "Montero, y de Rioca- 
vado de la Sierra, a D. Teodoro 
Zamora Angulo.

Y no habiendo más asuntos de 
que fritar, se levantó la sesión a 
las veinte horas del día, de que yo, 
como Secretario, certifico. == El 
Presidente, José Casado García.= 
El Secretario, Jesús García Ruiz.

Burgos 10 de enero de 1941.
V.° B.°

El Gobernador Civú-Belegado Provincial 
de Abastecimientos y Transportes, 

Cualquier infracción de lo dispuesto, tanto en los precios como 
en la clasificación de las carnes, debe ser puesta inmediatamente 
en conocimiento de la Delegación Provincial de Abastecimientos y 
Transportes y Fiscalía Provincial de Tasas.

Adrada de Haza.
D. Eradlo Salvador Rincón, Juez 

municipal de esta villa,
Hago saber: Que en ejecución 

I de sentencia del juicio verbal civil 
que en este Juzgado se ha segui
do a instancia de D. Zacarías Can
tera Izquierdo contra D.* 1 Bárbara 
Cantero Izquierdo y D. Domingo 

'de Diego Mambrilla, vecinos que 
fueron de esta villa, hoy difuntos, 
sobre pago de 171‘50 pesetas, se 
ha dictado providencia mandando 
sacar a subasta pública, por veinte 
días, los bienes inmuebles embar
gados al demandado que a conti
nuación se describen:

40 Sesión ordinaria.—2.a Con
vocatoria.

En la ciudad de Burgos, reuni
dos previa citación en forma por 
orden de la presidencia en su des
pacho oficial, el día 28 de diciem
bre de 1940, a las dieciocho y me
dia horas del día, asisten: Sr. Pre
sidente, Sr. Gil, Sr. Balcabao, 
y Sr. García,' como Secretario, 
y abierta la sesión, se dió lectura 
al acta de la anterior, que es apro
bada, adoptándose los acuerdos 
siguientes: . /-

Conceder licencia de tres meses, 
por asuntos propios, a doña Sabi
na Galarretaz Lozano, Maestra de 
Cubillo del Campo.

Conceder licencia de tres meses, 
por asúntos propios, a doña Eu- 
dosia Fernández Suarez, Maestra 
de Santibáfiez Zarzaguda.

Conceder licencia de tres meses, 
por asúntos propios, a doña María 
Candelas Isa Ventosa, Maestra de 
Carcedo de Burgos.

Trasladar a D. Benito López 
Maeso, Maestro de Cueva de Roa, 
oficio del Ayuntamiento en rela
ción con su reclamación de ampliar 
ción de casa-habitación.

Declarar no ha lugar al nombra-
i miento interino para una Escuela 

que solicita como ex combatiente 
D. Teófilo de la Cal Rojo, por no 
justificar hallarse en posesión de 
la Medalla de Campaña de van
guardia.

Solicitar de la Dirección Gene
ral determine más concretamente 
las condiciones a reunir^ por los 
Maestros para ser considerados 
ex combatientes en orden a servir 
preferentemente Escuelas como in-

Fincas urbanas y rústicas sitas 
en el término municipal de Adra

da de Haza.
Un lagar en el casco de esta 

población, que linda por derecha 
entrando Cipriano Lázaro, izquier
da Fernanda Arranz, espalda Juan 
bravo y herederos de Julián Arranz 

(Anexo núm. 2 a la Circular núm. 142) y frente entrada, con su parte de 
__________________ ±  i corral, valorado en 150 pesetas.

■ Una bodega en las de Valtubi- 
11a, que linda N. O. baldío, S. he
rederos de Hilarión Martínez y 

 E. su entrada, en 25.
La mitad de una era de pan tri

llar, en las de San Juan, partición 
proindivisa con Saturnino Miguel, 
que linda toda ella al N. José Be- 
neitez, S. Esteban Arranz, E. ca- 

i ñada y O. Orencio Cantera, en-25.
Una viña al Prado-Rubio, de 

200 cepas, linda N. y S. camino, 
E. Elias Plaza Curiel y O. Bárbara 
Cantera, en 75.

Oirá viña al pago de Maricana, 
de 300 cepas poco másemenos, 
■que linda N. Tomás Cantera, sur 
Ciríaco Yagüe, E. Fidel Perosanz 
y O. Pablo Miguel y otros, en 100.   Cuya subasta tendrá lugar en la
sala audiencia de este Juzgado el 
día 13 de febrero próximo, a las 
once horas, advirtiendo a los. lici- 
tadores que se carece de título ins
crito en el Registro -de la Propie

 dad; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la mis

  ma, y que para tomar parte en el
redíate han de acompañar la cédu
la personal y consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor de dichos 
bienes.

Dado en Adrada de Haza a 15 
de enero de 1941.=Eradio Salva
dor. = Por su mandado, Pablo 
Miguel.

PRECIOS DÉ VENTA AL
Asadura(de todo). 
Hígado  
Corazón  
Pulmón    .. 
Carne de despojos 
Lengua  
Sesos  
Callos .......
Patas  
Despojos de hueso 
Sangre ..........

Los arbitrios municipales son a cargo del público.

PUBLICO
4*50 pesetas kilo.
6*00 » »

, 5*25 » »
3*00 » / ».
3*00 » »
6*00 . ■» »
3*75 » unidad.
4*20 » kilo.
4*20 » » ;
0*10 » »
2*25 » »

que contra él mismo se instruye 
por dicho Juzgado.

Se ruega a las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y a 
cuantos tuvieren conocimiento-de 
su paracleio, lo pongan en ante
cedentes de este Juzgado para 
coadyuvar a la acción de la jus
ticia.

Dado, en Burgos a 10 de enero 
de 1941 ,=EI Juez instructor, Aure
lio Ruiz del Olmo.=El Secretario, 
Rogelio N. Moratínos.

Tomás Gómez Carreras, de pro
fesión chófer, ignorándose más 
datos, comparecerá en el término 
de cinco dias ante el Juzgado Mi
litad Permanente, sito en el Pala
cio de Justicia, a fin de notificarle 
la resolución recaída en diligencias 
previas núm. 7.077 de 1939, ins
truidas al mismo, apercibiéndole 
que de no comparecer se le tendrá 
por notificado.

Dado en Burgos a 13 de enero 
de 1941. = El Juez instructor.= 
P. S. M.=E1 Secretario, Manuel 
Ibáfiez.

 

Juzgado instructor provincial de respon
sabilidades políticas de Burgos

Cédulas de notificación.
En virtud de lo dispuesto por 

el Sr. Juez instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas de 
Burgos, en diligencias de notifica
ción de sentencia, se hace sabeT al 
inculpado Victoriano Jiménez Ro- . 
driguez, que el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Burgos, ha dictado sentencia en el 
expediente que le ha sido instrui
do, cuya parte dispositiva dice así:

«Sentencia número 1.323. Seño
res: Presidente D. Alejandro Pára
mo Guiñan; Vocales D. Pedro Pá- 
lómeque y G. de Quesada y don 
Juan José Cámara.

Examinadas por este Tribunal 
de Responsabilidades Políticas las 
diligencias del expediente, seguido 
contra Victoriano Jiménez Rodrí
guez, mayor de edad, Maestro 
Nacional de Fuentelcésped, sin 
que consten más circunstancias, 
por la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de Burgos y 
ordenado seguir por el Tribunal,

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos al expedientado 

I Victoriano Jiménez Rodríguez, a la 
sanción de inhabilitación por ocho 
años, para cargos políticos o en 
organismos dependientes de enti
dades políticas y a la económica 
de 2.000 peseias, que se harán 
efectivas en la forma dispuesta por 
la Ley de 9 de febrero de 1939, en 
relación con el Código Penal Co
mún, adoptando para ello las me
didas pertinentes. Una vez firme 
esta sentencia, comuniqúese por 
certificación a sus efectos a la De
legación Nacional de Justicia y 
Derecho de F. E. T. y de las 
J.O.N.S.

Asi por esta nuestra sentencia y 
votada por unanimidad, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.= 
Alejandro Páramo Guiñan.—Pedro 
Palomeque y G. de Quesada.— 
José Cámara.—Rubricados. Hay 
un sello en tinta azúi que dice: Tri
bunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Burgos.*

Asimismo queda advertido, que 
si transcurrido el término de cinco 
dias, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta cédula
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no se hubiese interpuesto recurso 
alguno ante el mencionado Tribu
nal, será declarada firme dicha 
sentencia y se procederá a su eje
cución en la forma que determina 
la Ley.

Burgos 11 de enero de 1941.= 
El Secretario, Jesús Gavióla.

En virtud de lo dispuesto por 
el Sr. Juez instructor Provincial 
dejíesponsabilidades Políticas de 
Burgos, en diligencia de notifica
ción de sentencia, se hace saber 
al inculpado Macario Fernández 
Martínez, que el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Burgos, ha dictado sentencia en el 
expediente que le ha sido inslrai- 
do, cuya parte dispositiva dice así;

«Sentencia número 1.507. Seño
res Presidente D. Alejandro Pára
mo Guiñan; Vocales D. Pedro Pa
lomeque y G. de Quesada y don 
Juan José Cámara.

Examinadas por este Tribunal 
Regional dé Responsabilidades Po
líticas, las diligencias de expedien
te contra Macario Fernández Mar
tínez, mayor de edad, casado, co
merciante y vecino de Villasana de 
Mena (Burgos), en desconocido 
paradero en la actualidad, segui
do por orden del Tribunal a con
secuencia de informe de las Auto
ridades locales, apareciendo uni
do otro expediente con su pieza de 
embargo, que le fué instruido por 
la Comisión de incautación de 
Bienes de Vizcaya,

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos al expedientado 
Macario Fernández Martínez, a la 
inhabilitación por quince años, 
a contar desde la notificación 
personal, al mismo, para cargos 
políticos o en organismos de
pendientes de entidades políticas y 
a la económica de 17.000 pesetas, 
que se harán efectivas en la forma 
dispuesta por la Ley de 9 de febre
ro de 1939, en relación con el Có- 
digo Penal Común, adoptando pa
ra ello las medidas pertinentes. 
Una vez firme esta sentencia, co
muniqúese por certificación, a sus 
efectos a la Delegación Nacional 
de Justicia y Derecho de F. E. T. y 
de las J. O. N. 3.

Asi por esta nuestra sentencia y 
votada por unanimidad, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.= 
Alejandro Páramo Guiñan.—Pedro 
Palomeque y G. de Quesada.— 
Rubricados. Hay un sello en tinta 
que dice: íribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bur
gos.»

Asimismo queda advertido, que 
si transcurrido el término de cinco 
dias, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta cédula 
no se hubiese interpuesto recurso 
alguno ante el mencionado Tribu
nal, será declarada firme dicha 
sentencia y se procederá a su eje
cución en la forma que determina 
la Ley.

Burgos 11 de enero de 1941.= 
El Secretario, Jesús Gavióla. 

En virtud de lo dispuesto por 
el Sr. Juez instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas de 
Burgos, en diligencia de notifica
ción de sentencia, se hace saber 
al inculpado Damián Espejo Or- 
dóñez, que el Tribunal Regional 

■ de Responsabilidades Políticas de 
Burgos, ha dictado sentencia en el 
expediente que le ha sido instrui

do, cuya porte dispositiva dice asi: 
«Sentencia número 1.236. Seño

res Presidente D. Alejandro Pára
mo Guiñan; Vocales D. Pedro Pa
lomeque y G. de Quesada y don 
Juan José Cámara.

En la ciudad de Burgos a 11 de 
diciembre de 1940. Examinadas 
por este Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas, las dili
gencias del expediente, seguido 
contra Damián Espejo Ordófiez, 
mayor de edad, casado, labrador 
y vecino de ¿adagua (Valle de 
Mena), provincia de Burgos, por 
acuerdo del Tribunal, a conse
cuencia de informe de las Autori
dades locales,

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos al expedienta
do Damián Espejo Ordófiez, a la 
sanción de inhabilitación por 15 
años para cargos políticos o en 
organizaciones dependientes de 
entidades políticas y a la económi
ca de 5.000 pesetas, que se harán 
efectivas en la forma dispuesta por 
la Ley de 9 de febrero de 1939, en 
relación,con el Código Penal Co
mún, adoptando para ello las me
didas pertinentes. Una vez firme 
esta sentencia, comuniqúese por 
certificación a sus efectos a la De
legación de Justicia y Derecho de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

Asi por esta nuestra sentencia y 
votada por unanimidad, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos,= 
Alejandro Páramo Guiñan.-Pe
dro Palomeque y G. de. Quesada. 
—Juan José Cámara.—Rubrica
dos. Hay un sello en tinta que dice: 
Tribunal Regional de Responsabi- 
HdadesáPolíticas de Burgos.

Asimismo queda advertido, que 
si transcurrido el término de cinco 
dias, a contar desde el siguiente 
al dé la publicación de esta cédula 
no se hubiese interpuesto- recurso 
alguno ante el mencionado Tribu
nal, será declarada firme dicha 
sentencia y se procederá a su eje
cución en la forma que determina 
la Ley.

Btírgos 11 de enero de 1941.= 
El Seéretario, Jesús Gavióla.

A11 MIOS 0HdHUÍS
í Alcaldía de Castildelgado.
i En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la' Secretaría de este 
Ayuntamiento el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 
el año de 1941, con sus memorias 
y antecedentes, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, duran
te el plazo de ocho días, a tenor 
de lo preceptuado en la menciona
da disposición y en el artículo 29 
del Estatuto municipal vigente.

Castildelgado 12 de enero de 
1941 ,=El Alcalde, Luis Zuazo.

Igual anuncio hacen ios Alcal
des de Mambrilla de Castrejón, 
Cantabrana, Torresandino y San 
Millán de Lara.

Alcaldía de Quintanapalla.
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto municipal ordi
nario para el próximo año de 1941 

y las ordenanzas de exacciones 
que integran el mismo, se encuen
tra de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, a par
tir de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial, al obje
to de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes e interesa
dos y presentár las reclamaciones 
que consideren oportunas, pues 
transcurrido que sea no se admi
tirá ninguna.

Quintanapalla 14 de enero de 
-1941 ,=E1 Alcalde, Julián Palacios.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Corufia del Conde, Riocavado 
de la Sierra, Quintanilla de la 
Mata y Baños de Valdearados.

Alcaldía de Santibáfiez Zarza- 
gtida.

Para que las Comisiones de eva
luación y repartimiento puedan 
proceder a la formación del repar
timiento general de utilidades en 
sus dos partes real- y personal, 
según previene el Estatuto muni
cipal, fecha 8 de marzo de 1924, 
para cubrir el déficit del presu
puesto municipal del actual año 
de 1941, es necesario que en tér
mino de diez días, a contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
"Boletín Oficial de la provincia, 
presenten vecinos y forasteros de 
este distrito relaciones juradas de 
utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos 
los vecinos con casa abierta de 
las utilidades que obtengan por 
los conceptos enumerados en di
cho Estatuto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con lasque Ies asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemni
zación preceptuada en la ordenan
za municipal. )

Sanñbáñez Zarzaguda4 de ene
ro de 1941, El Alcalde, Ventura 
Varona.

Alcaldía de Villasandino.
Se hace saber que todos los pa

tronos y propietarios agrícolas de
ben enterarse de las instrucciones 
que se han expuesto en el sitio de 
costumbre y en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, a efecto de 
la formación del Censo Patronal 
Agrícola, ya que solo tienen quin
ce dias para pedir su rectificación,, 
y se previene que, pasado dicho 
plazo, no se admitirá reclamación 
alguna.

Villasandino 1 de enerojde 1941. 
=E1 Alcalde, Aniano Padellano.

» < ION PAllTIClÜI®
Alcaldía de Vilviestre del Pinar.

Autorizado por la Jefatura de 
Montes del Distrito -forestal de 
Burgos, y con arreglo a las condi
ciones del pliego publicado en el ; 
Boletín Oficial de la provincia 
número 181, de fecha 4 de agosto 
de 1939, tendrán lugar en la Sala 
de este Ayuntamiento bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o de un 
Concejal en quien delegue, con la

asistencia de un empleado del ra
mo de Montes y del Secretario de 
este Ayuntamiento, dos subastas 
ordinarias de robles y otras dos 
extraordinarias de pinos secos, que 
se celebrarán el día 5 de febrero 
próximo y. horas de las diez, diez 
y media, once y once y media de 
dicho día, a saber:

Una de 60 robles leñosos, en el 
monte «Matarrucha»; de este pue- 

I blo, con un volumen de 67 metros 
cúbicos, tasados en la cantidad de 

; 1.005 pesetas.
I Otra de 65 robles leñosos, en el 

monte «El Monte», con un volumen 
de 223 metros cúbicos, tasados en 
la cantidad de 3.345 pesetas.

Otra de 1440 pinos secos o des
arraigados, en el monte «Matarru- 
cha», tasados en 38.082 pesetas, y

Otra de 2:212 pinos secos o des
arraigados, en el monte «El Mon
te», y 50 piezas de pino, sitas en de
pósito municipal, con un volumen 
de 790 metros cúbicos de madera, 
tasados en la cantidad de 36.340 
pesetas

Vilviestre del Pinar, 13 de enero 
de 1941.=E1 Alcalde, Eugenio Me
dia-villa. ||

-- ---- ------------------------------------

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD 

del Círculo CatTico de Obreros

OFICINAS: En iá planta baja del nttévp 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Piazg de Prim y Hondillo).

Declarada de Eeneíicendia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910 '3

IMPOSICIONES
En cuenta cte., al . . 1‘OOporlOO 
En libreta, al............ 2‘00 por 100
A seis meses, al.. . 2‘50 por 100 
A un año, al......... 3‘00 por 100

5

JOSE CHUZO ÍILLLll
DHL INST1T1 T<: RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
BIAO&MÍA 

Consultas: de 12 a 2 y de 3 a 5 
Galera Id", 3.°—-Teléf. 1372

5-8
'■---------"■ . ■ ■i-weenwiiwaog^ *6* 4886WUS¿eee-w~——------

F. URRACA
OCULISTA

D.EL HOSPITAL DE BARRANTES | 
Consulta particular de 11 a 2 y de 4 a 5 v

<ñ«-alis a Eos pobres | 
Lain-Calvo,J8, l.° Telfv 220 I

4 f

TahíflQ para rect¡ficar los líqui- 
bmUsMu dos imponibles y con
feccionar los Repartimientos de 
Rústica y Urbana, con arreglo a 
las modificaciones de la Nueva Ley 
de Reforma Tributaria.

Calculadas con toda exactitud, 
con cuarteos hechos hasta la ri
queza de 1.100 pesetas.

Pedidos: MARIANO S. GARZO 
Casa especializada en Modelación 

" para Ayuntamientos
Apartado 79 LEÓN Teléfono 1317

Imprenta'Provinci al


